
Bases de la Promoción: 

1. Esta campaña se realiza con motivo de la celebración de la I Campaña 

Hecho en España. 

2. La promoción es válida para las compras efectuadas entre el 17 y el 31 de 

octubre de 2016.  

3. Participan todos los establecimientos asociados al CCA de Teruel 

4. En las fechas indicadas, se sortearán 300€ en compras. 

5. Los clientes que participen a través de los establecimientos adheridos a 

SOYDETERUEL, con pasar su tarjeta, automáticamente participan en el 

sorteo. 

6. En los establecimientos que no tienen el SOYDETERUEL, deberéis 

rellenar un cupón, poniendo el sello de  1 establecimiento y siempre deben 

guardar el ticket para adjuntar junto con el cupón un DUPLICADO DEL 

TICKET de compra. Estos cupones cumplimentados deberán depositarlos 

en el buzón que el Centro Comercial Abierto tiene en la calle San Juan, junto 

a Caja Rural. 

7. Entre los clientes que hayan hecho compras con la tarjeta de 

SOYDETERUEL, el propio programa elige al azar los ganadores. Con los 

clientes que participen a través de los cupones, el 31 de octubre, se 

recogerán los cupones y se efectuará el sorteo. 

8. El premio consiste en 30 vales de 10 euros cada uno. En los dos casos los 

ganadores se tendrán que pasar por la oficina del CCA para recoger el vale.  

9. Los ganadores cederán a la Asociación de manera gratuita todos los derechos 

de imagen o de cualquier otra índole derivados de la promoción del sorteo, 

pudiendo publicar las fotografías y los nombres de los ganadores cuantas 

veces considere conveniente. 


